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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL META 
En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Constit ción Política 

de Colombia, la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 d 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las Leyes 411 de 1997 y 524 de 1999 fueron aprobados los co venios 151 y 
154 de la OIT, que la Ley 4a  de 1992, consagra, como uno de sus principios, la concertación 
como factor de mejoramiento de la prestación de los servicios por parte del E' tado y de las 
condiciones de trabajo. 

Que en concordancia con el del Decreto 1072 de 2015, la Asociación de Educadores del 
Meta presentó ante el Departamento del Meta, Pliego de solicitudes a favor de los 
empleados y trabajadores afiliados a la Asociación de Educadores del Meta. 

Que por tal razón el señor Gobernador, designó mediante 17000.2021.279 d fecha 21 de 
abril de 2021 como equipo negociador al: Secretario de Educación del Met , Gerente de 
Gestión Administrativa y Financiera, Gerente de Cobertura Educativa, Geren e de Calidad 
Educativa y equipo de la Secretaria de Educación. 

Que la asamblea general de la Asociación de Educadores del Meta "ADEM", 
comisión negociadora a: Rafael Acosta Otero, Diana Esperanza Nieves Cés 
Duarte Hernández, John Diego Giraldo Valencia, Marizol Romero Castañe 
Betancourt Velásquez, Luis Cardenio Escobar Aucu, Albeiro Ramírez Valderr 
Frade Puentes, Alejandro Moncada Bolívar y Alida Rosa Jiménez Bautista. 

esigno como 
edes, Dinora 
a, Hernando 
ma, Gilberto 

Que la discusión del pliego de condiciones se encuentra plasmada en ocho (8 actas dentro 
de las cuales se encuentra el acta No. 008 de 2021 de fecha 17 de diciembr de 2021, la 
cual consolida de manera precisa los puntos del pliego sindical en los que huso acuerdo y 
en los que no hay acuerdo. Dichas actas forman parte integral del presente a uerdo. 

Que el resultado de las negociaciones adelantadas por las partes, llego 	un acuerdo 
colectivo por parte de la Secretaría de Educación del Meta y la Asociación d: Educadores 
del Meta, con el fin de finiquitar el proceso de concertación, el cual inicio el dí,: cinco (5) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021), y fue prorrogado de común acuerdo. 

Que conforme a lo pactado, al referido acuerdo se le realizará seguimiento a través de un 
comité denominado por las partes como "Comité de Seguimiento". 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.2.4.13. del Decreto 1172 de 2015, 
en relación con el cumplimiento e implementación del acuerdo colectivo alcan► ado, se pro-
cede a expedir el respectivo acto administrativo de adopción. 
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Que, en mérito de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Adóptese el siguiente Acuerdo Colectivo, producto de la 
negociación efectuada, de común acuerdo, con la Asociación de Educadores del Meta 
"ADEM" y la Secretaría de Educación del Meta, conforme a lo concertado y contenido en 
las ocho (8) actas de reunión. 

1 
1. 	Eje Po- 
lítica Edu - 
cativa 

1 1" Financiación 	de 	la 
„ 

educación pública 

1.1.1. Asignación de presu-
puesto e incremento anual 
de recursos propios, para fi-
nanciar la educación pública: 
Cierre de las brechas en el 
sistema escolar (acceso uni- 
versal para toda la población 
escolar, canasta educativa, 
implementación 	de 	la 	jor- 
nada única de acuerdo al De- 
creto 2105 de 2017, infraes- 
tructura 	educativa 	pública, 
relaciones 	técnicas 	entre 
alumno — docente, alumno -
grupo y educación rural). 

Hay 	
acuerdo 

parcial 

Gestionar la asigna-
ción de presupuesto 
de diferentes fuen-
tes de financiación 
para 	garantizar 	la 
prestación del servi- 
cio 	educativo 	a 	la 
población 	escolar 
del departamento 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

2 
Po- 

lítica) Edu- 
cativa 

12
" 	

- 
. 	. 
Preservación del patri 

momo publico estatal: 

1.2.1. Mantener la política de 
no aceptación de nuevos co-
legios en concesión: Estable 
cer una política púb lica en 
donde se determine que los 
entes territoriales asumen la 
educación pública en su tota- 
lidad, suprimiendo la educa-
ción contratada. 

Si 
	

hay 
acuerdo 

El departamento del 
Meta 	mantiene 	la 
modalidad de edu-
cación contratada. 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

3 
1. Eje Po- 
lítica 	Edu- 
cativa 

1.3. Eje bienestar y equi- 
dad en el acceso a la edu- 
cación: 

1.3.1. 	Educación 	inicial 	de 
calidad para el desarrollo in - 
tegral, 	financiando 	los 	tres 
grados de preescolar. 

No 	hay 
acuerdo 

El departamento del 
Meta, 	al 	momento 
de emitirse los linea- 
mientos 	por 	parte 
del 	Ministerio 	de 
Educación respecto 
al cumplimiento del 
acuerdo nacional re- 
lacionado con este 
tema, dará inició a la 
ejecución de las ac- 
tividades 	pertinen- 
tes. 

Departa- 
mento 	del 
Meta 
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ULO GENERAL 
„ .Pgr190 , 

 COMPRO MIS • 
ESULTADO 
DEL COM- 

« 

4 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.3. Eje bienestar y aqui- 
dad en el acceso a la edu- 
cación: 

1.3.2. Garantizar el derecho 
a la educación (niños, jóve-
nes con discapacidades, ni-
ños y jóvenes en extra edad, 
apertura de centros juveniles 
para el acceso a la educa-
ción media y media vocacio-
nal). 

No 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 

5 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.3. Eje bienestar y aqui- 
dad en el acceso a la edu- 
cación: 

1.3.3. Construcción de una 
política pública para la forma- 
ción 	de 	educadores, 	que 
atiendan población con limi- 
taciones. 

 
Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 

6 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.3. Eje bienestar y aqui- 
dad en el acceso a la edu- 
cación: 

1.3.4. Capacitar en Tic's a 
los maestros e instalar infra- 
estructura tecnológica en las 
Instituciones Educativas. 

Si 	hay 
acuerdo 

Elaborar plan de cz-- 
pacitaciones 

Departa- 
mento 	del 
Meta (Sacre-
tarja de Edu-Edu- 
cación- 	Ge- 
rancia de cali-
dad) 

7 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.3. Eje bienestar y aqui- 
dad en el acceso a la edu- 
cación: 

1.3.5. La Secretaría de Edu- 
cación autorizará a las Insti-
tuciones Educativas prestar 
los equipos de cómputo a los 
estudiantes 	mediante 	acta 
de compromiso. 

Hay 	acuerdo 
parcial 

Ninguno Ninguno 

8 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.3. Eje bienestar y aqui- 
dad en el acceso a la edu- 
cación: 

1.3.6. Fomentar la escuela 
como territorio de paz sobre 
la base de equidad, inclu- 
sión, respeto a la ética y 
equidad de género. 

SiJI 	hay 
acuerdo 

 
Ninguno Ninguno 

9 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.3. Eje bienestar y aqui- 
dad en el acceso a la edu- 
cación: 

1.3.7. Promover la investiga-
ción que lleve a la genera-
ción de conocimiento en to- 
dos los niveles de la educa- 
ción. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 

10 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.4. Atención a población 
vulnerable dando estricto 
cumplimiento 	al 	Decreto 
1421 del 27 de agosto del 
2017: 

1.4.1. La Secretaría de Salud 
y de Educación serán las res-
ponsables de prestar un ser-
vicio integral a la comunidad 
discapacitada, una vez reali- 
zado el diagnóstico en cada 
una de las Instituciones Edu-
cativas. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 

11 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.4. Atención a población 
vulnerable dando estricto 
cumplimiento 	al 	Decreto 
1421 del 27 de agosto del 
2017: 

1.4.2. Disminuir el número de 
estudiantes regulares por do-
cente, en aulas donde exista 
la presencia de estudiantes 
con discapacidad 	(relación 
numérica). 

No 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 
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12 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.5. Desarrollo de la pobla- 
ción rural a partir de la edu- 
cación: 

1.5.1. Financiar la dotación e 
infraestructura de las escue- 
las rurales. 

acuerdo 
 

Sihay bl 
Ninguno Ninguno 

13 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.5. Desarrollo de la pobla- 
ción rural a partir de la edu- 
cación: 

1.5.2. Instalar infraestructura 
tecnológica en las escuelas 
rurales y que se garantice su 
correcto funcionamiento. 

Si 	hay 
acuerdo 

El gobierno departa- 
mental continuara la 
ejecución de los pro- 
yectos 	y 	garanti- 
zando 	su 	sosteni- 
miento. 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

14 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.5. Desarrollo de la pobla- 
ción rural a partir de la edu- 
cación: 

1.5.3. Sostener la planta de 
personal docente en el área 
rural, 	independientemente 
de la relación alumno - do- 
cente o docente - grupo, por 
el derecho a la educación. 

No 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 

15 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1 
.
6. Planta física infraes - 

tructura: 

1.6.1. Construir nuevas plan- 
tas físicas para Instituciones 
Educativas Públicas. 

acuerdo 
Si 	hay  

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

16 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.6. 	Planta física infraes - 
tructura: 

1.6.2. 	Asignar presupuesto 
de recursos propios (concu-
rrencia) de la entidad territo- 
rial Departamento del Meta 
para mejoramiento de la in- 
fraestructura 	educativa 	pú- 
blica. 

acuerdo 
Si 	hay  

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

17 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.6. 
	

Planta física infraes- 
tructura: 

1.6.3. Finalizar el proceso de 
legalización 	y titulación 	de 
predios de las Instituciones 
Educativas de la entidad te- 
rritorial 	Departamento 	del 
Meta, ADEM realizará bimes- 
tralmente seguimiento a los 
procesos y cumplimiento del 
plan de desarrollo departa-
mental y municipal. 

No 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 

18 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.7. Jornada única: 

1.7.1. Desistir con el proceso 
de implementación de la jor- 
nada única hasta que no se 
garanticen 	las 	condiciones 
de acuerdo al Decreto 2105 
de 2017. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

19 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.7. Jornada única: 

1.7.2. Respeto a las condi-
ciones laborales (jornada la- 
bora) del docente) en aque- 
llas Instituciones donde está 
implementada. 

y 
 

Si
. 	

ha 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 
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20 
1. Eje Po- 
lítica Edu- 
cativa 

1.8. Concurrencia: 
1.8.1. Asumir el pago de los 
servicios públicos de las Ins- 
tituciones Educativas. 

parcial 
Ninguno 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

21 
1. Eje Po- 
lítica 	Edu- 
cativa 

1.8. Concurrencia: 

1.8.2. Financiar las estrate-
gias para todos los estudian-
tes, que garanticen la perma-
nencia en el sistema escolar 
(transporte — PAE — residen-
cias estudiantiles). 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

22 
1. Eje Po- 
lítica 	Edu- 
cativa 

1.8. Concurrencia: 

1.8.3. 	La 	Entidad Territorial 
entregará a cada docente un 
valor en dinero permanente 
como auxilio o bonificación 
de conectividad. 

No 	hay 
acuerdo Ninguno Ninguno 

23 
1. Eje Po- 
lítica 	Edu- 
cativa 

1.8. Concurrencia: 

1.8.4. La 	Entidad Territorial 
entregará a cada padre de 
familia 	un valor en 	dinero 
como 	auxilio 	de 	conectivi- 
dad. 

No 
a cuerdo 	

hay Ninguno ninguno 

24 
1. 	Eje Po- 
lítica 	Edu- 
cativa 

1.8. Concurrencia: 

1.8.5. 	La Entidad Territorial 
dotará cada aula de clase en 
todas las Instituciones Edu-
cativas a su cargo de por lo 
menos 2 ventiladores, 1 vi- 
deo beam y Smart TV para 
mejorar 	los 	ambientes 	de 
aprendizaje. 

Hay 	acuerdo 
parcial Ninguno 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

25 
1. 	Eje Po- 
lítica 	Edu- 
cativa 

1.8. Concurrencia: 

1.8.6. Cada docente recibirá 
un computador portátil de úl- 
tima 	tecnología 	para 	que 
realice 	su 	trabajo. 
Parágrafo: La renovación del 
equipo se hará de acuerdo a 
los 	estándares 	estipulados 
para éste tipo de equipos. 

No 	hay 
acuerdo Ninguno ninguno 

26 
1. 	Eje Po- 
lítica 	Edu- 
cativa 

1.9. Pluralidad: 	Elaborar 
programas de formación y 
capacitación para etnoedu- 
cadores y docentes NARP. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

27 
2. Eje Po 
lítica 	La- 
boral 

21 	Garantizar salud labo- 
ral. 

2.1.1. 	La 	Entidad Territorial 
enviará circular o acto admi-
nistrativo necesario a fin de 
que en cada Institución Edu- 
cativa se conforme los CO- 
PASST con fecha máximo a 
30 de abril e informe a ADEM 
los nombre y cargos de las 
personas que lo conforman. 

Si 
	

hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 
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28 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.2. Garantizar 	plena- 
mente los derechos a la 
asociación sindical. 

2.2.1. Otorgar los permisos 
sindicales en forma perma-
nente a todos los miembros 
de la Junta Directiva Central 
de ADEM que pertenezcan a 
la entidad territorial Departa- 
mento del Meta. Así mismo, 
los permisos a los delegados 
especiales y de Asamblea 
General, cuando por razón 
de 	sus 	responsabilidades 
sindicales 	se 	soliciten 	por 
parte de ADEM. 

No 	hay 
acuerdo 

 
Ninguno Ninguno 

29 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.2. Garantizar 	plena- 
mente los derechos a la 
asociación sindical. 

2.2.2. Conceder permiso sin-
dical a los docentes convoca- 
dos por ADEM para atender 
actividades propias de la or- 
ganización sindical. 

-. 
JI 	hay 

acuerdo 
Ninguno 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

30 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.2. Garantizar 	plena- 
mente los derechos a la 
asociación sindical. 

2.2.3. Atender por parte del 
Secretario (a) de Educación 
a la Junta Directiva Central 
de ADEM de manera oficial 
como mínimo una vez por 
mes, con el fin de tratar la 
problemática laboral de sus 
afiliados y asuntos relaciona- 
dos con la educación pública. 

Si 	hay 
acuerdo 

Las reuniones ordi- 
nanas y extraordina- 
rias deben ser aten-
didas por el Secreta-
rio de Educación 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

31 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.3. Reconocer los gastos 
de transporte y permanen- 
cia de directivos docentes 
y docentes, que son con- 
vocados por la Secretaría 
de Educación a eventos de 
cualquier naturaleza. 

2.3.1. Cuando una Institución 
Educativa 	realice 	eventos 
convocando a sus docentes 
a sitios distintos a la sede 
donde desempeña su labor y 
que ello implique gasto de 
hospedaje y transporte, es-
tos serán sufragados por el 
convocante. 

NO 

a cuerdo 	
hay 

Ninguno Ninguno 

32 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.4. Proteger los derechos 
humanos y estabilidad la- 
boral de los docentes. 

2.4.1. No adelantar procesos 
da 	traslados de 	docentes 
hasta no consolidar el ba- 
lance de matrícula estable- 
cido por el MEN y respetando 
la normatividad vigente en 
los procesos de traslados. 

.. 
NO 	hay 
acuerdo 

La Gerencia Admi- 
nistrativa 	estará 
atenta a los requerí-
mientos o casos es- 
pecíficos 	presenta- 
dos porADEM 

 Sec 
 a tra-

vés de laSecretaria 
 

General 	para 	dar 
 

efectividad 	y 	solu- 
ción inmediata 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

33 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.4. Proteger los derechos 
humanos y estabilidad la- 
boral de los docentes. 

2.4.2. El ente territorial De- 
partamento del Meta garanti- 
zará la continuidad y el fun- 

No hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 
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„... ?De g.,N 	'  
11 

RESULTADO 
DEL CM 

• OMISO 

cionamiento de todas las se-
des rurales existentes en su 
jurisdicción. 

34 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.4. Proteger los derechos 
humanos y estabilidad la- 
boral de los docentes. 

2.4.3. Defender y proteger la 
vida de los docentes como 
derecho fundamental. 

acuerdo 
Si JI 	hay 

La Gerencia adm 
nistrativa 	seguirá 
enmarcando la ater 
ción a cada docente 
y activando debida 
mente las rutas da 
las 	diferentes 	enti- 
dades. 

- 

- 
Departa- 
mento 	del 

- 
Meta 

35 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.5. 	Expedir resoluciones 
que estipulen una cantidad 
de 	estudiantes 	por aula, 
que garanticen un servicio 
de calidad. 

2.5.1. 	Las 	aulas 	tendrán 
como máximo 3 estudiantes 
por arriba de lo establecido 
en el Decreto 3020, se tendrá 
en cuenta la superficie del 
aula 	respetando 	la 	norma 
NTC 4595. 	Para tales efec- 
tos, donde la demanda exija 
un número mayor de matricu- 
lados, 	la 	Entidad Territorial 
construirá las aulas y nom-
brará los docentes necesa-
rios. 

No hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 

36 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.5. 	Expedir resoluciones 
que estipulen una cantidad 
de 	estudiantes 	por aula, 
que garanticen un servicio 
de calidad. 

2.5.2. Evaluar la asignación 
de sobrecarga laboral, jor- 
nada 	flexible 	y 	el 	hacina- 
miento en las aulas. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

37 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.6. La Entidad Territorial 
Departamento 	del 	Meta 
debe permitir el trámite y 
recepción de documentos 
en cualquier fecha del año. 

Si 	hay 
acuerdo 

Departamento 	del 
Meta hace la 
dad que la recepciól 

salve 

de trámite de cesar 
tías es hasta el ú 
timo día hábil de nc 
viembre 	con 	apel 
tura el primer día W 
bil de febrero del s 
guiente año. 

- 

- 
Departa- 

- 
mento 	del 

- 
Meta 

- 
- 
- 

38 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.7. Mantener la Sala de 
Profesores donde exista y 
donde no exista crear los 
espacios y asignar la dota-
ción. 

No 
a cuerdo 	

hay 
N

i
nguno Ninguno 
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39 
2. Eje Po- 
lítica 	La- 
boral 

2.8. Realizar Capacitación 
a Docentes, Directivos Do-
centes, Docentes Orienta-
dores del Decreto 1278/02 
y 2277/79, en temas que 
conduzcan 	al 	reconoci- 
miento de créditos y/o títu-
los que favorezcan su pro-
fesionalización. 

acuerdo 	
hay 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

40 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.1. 	La Entidad Territorial 
Departamento del Meta su-
ministrará los implementos 
de bioseguridad para todos 
los estudiantes, docentes, 
docentes 	directivos, 	do- 
centes 	orientadores, 	per- 
sonal administrativo y ser- 
vicios generales de las ins- 
tituciones educativas a su 
cargo e igualmente garan- 
tizará los procesos de va- 
cunación 	universal 	para 
toda la comunidad educa-
tiva. 

Si 	hay 
acuerdo 

Allegar giro a las ins- 
tituciones 	faltantes 
por 	elementos 	de 
bioseguridad. 	Ane- 
xar plan de inversión 
y distribución de re- 
cursos girados para 
implementos de bio-
seguridad para que 
haga parte integral 
de acta. 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

41 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.2. La Entidad Territorial 
Departamento 	del 	Meta 
donará un terreno que será 
destinado para la sede re- 
creativa 	del 	magisterio, 
como mínimo de 10 hectá - 
reas. 

Hay 	acuerdo 
parcial 

El resultado queda 
condicionado a unos
presupuestos 	para 
la construcción de la 
sede 	recreativa 
Reunión 	abogados 
de ADEM y Secreta- 
ría 	de 	Educación 
para el 	12 de no- 
viembre. 

ADEM- 	De- 
partamento 
del Meta 

42 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.3. 	Presentar Propuesta 
de Proyecto de Ordenanza 
Departamental para finan-
ciar los Juegos Regionales 
de 	ADEM, 	con 	recurso 
económico definido y por- 
centaje 	anual 	de 	creci- 
miento. 

No 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 

43 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.4. El Ente Territorial De-
partamento del Meta asu-
mirá los recursos necesa-
hos para la realización de 
los juegos Fecode/MEN a 
nivel 	municipal, 	departa- 
mental, zonal nacional y fi- 
nal 	nacional, 	nombrando 

No 	hay 
acuerdo 

Ninguno Ninguno 
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personal idóneo para la or- 
ganización 	y 	juzgamien- 
tos. 

44 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.5. La Entidad Territorial 
Departamento 	del 	Meta 
asumirá un porcentaje del 
costo total del postgrado 
(licenciaturas, especializa- 
clones, maestrías y docto- 
rado) para la cualificación 
docente mediante conve- 
nio 	con 	Instituciones 	de 
Educación Superior. 

Ninguno  No 	hay 
acuerdo Ninguno 

45 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.6. El Ente Territorial De-
partamento del Meta asig-
nará un recurso por do-
cente para la conmemora-
ción del Día del Educador 
que tradicionalmente orga-
niza ADEM como reconoci-
miento a su labor corno do-
cente. 

a cuerdo 	
hay 

Ninguno Ninguno 

46 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.7. El Ente Territorial De-
partamento del Meta asig-
nará un recurso por do-
cente para la conmemora-
ción del Día de la Mujer 
que tradicionalmente orga-
niza ADEM como reconoci-
miento a la mujer trabaja-
dora. 

a cuerdo 	
hay 

Ninguno Ninguno 

47 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.8. El Ente Territorial De-
partamento del Meta coad-
yuvará con la consecución 
de un terreno con el fin de 
llevar a cabo el proyecto de 
vivienda 	para 	los 	maes- 
tros. 

No 
a cuerdo 	

hay 
Ninguno Ninguno 

48 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.9. La Entidad Territorial 
Departamento 	del 	Meta 
asumirá la responsabilidad 
que le compete en materia 
de seguridad social de los 
maestros y sus familias. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 
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49 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.10. Vincular a los Docen-
tes de la Entidad Territorial 
en actividades de bienes- 
tar programadas por sus 
entidades oficiales. 

Si 
acuerdo 	

hay 
Ninguno 

Departa- 
mento 	del 
Meta 

50 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.11. Hacer seguimiento a 
los días de bienestar reco-
nocidos por la Secretaría 
de Educación, para el ma- 
gisterio de su entidad terri- 
tonal, para que no desvir-
túe su ob'etivo. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

51 
3. 	Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.12. 	Divulgar 	oportuna- 
mente el acto administra-
tivo con las fechas estable- 
cillas para las actividades 
de bienestar reconocidas 
para el magisterio de la en-
tidad territorial. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

52 
3. Eje De 
Salud 	Y 
Bienestar 

3.13. Conocer con claridad 
la 	cuantía de los rubros 
destinados para bienestar 
por parte de la entidad te- 
rritorial y de los giros del 
Sistema General de Parti-
cipaciones. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

53 
4. Cumpli- 
miento 	Y 
Desarrollo 

4.1. El Ente territorial De- 
partamento del 	Meta 	se 
compromete a cumplir y 
desarrollar todos los acuer- 
dos pactados en el pre-
sente Pliego de Peticiones. 

Si 	hay 
acuerdo 

Ninguno 
Departa- 
mento 	del 
Meta 

ARTICULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación del Meta, deberá en cumplimiento a 
lo acordado en el presente decreto, expedir las resoluciones, circulares y demás 
compromisos adquiridos. 

ARTICULO TERCERO: El Comité de Seguimiento para el cumplimiento del presente 
acuerdo estará integrado por la Junta Directiva de la Asociación de Educadores del Meta 
"Adem" y la Secretaría de Educación del Meta, previa delegación por parte del señor 
Secretario, en los tiempos que se acuerden entre los integrantes del comité bipartito. 

ARTÍCULO CUARTO: El Comité mencionado en el artículo anterior se reunirá de manera 
bimensual, así: 
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FECHA HORA LUGAR 
Enero 26 de 2022 08:00 a.m Sala de juntas segundo piso- Gobernación del Meta 
Marzo 02 de 2022 08:00 a.m Sala de juntas segundo piso- Gobernación del Meta 
Mayo 02 de 2022 08:00 a.m Sala de juntas segundo piso- Gobernación del Meta 
Julio 06 de 2022 08:00 a.m Sala de juntas segundo piso- Gobernación del Meta 
Septiembre 	07 	de 
2022 

08:00 a.m Sala de juntas segundo piso- Gobernación del Meta 

Noviembre 	02 	de 
2022 

08:00 a.m Sala de juntas segundo piso- Gobernación del Meta 

Diciembre 21 de 2022 08:00 a.m Sala de juntas segundo piso- Gobernación del Meta 

Parágrafo único: En caso que el día acordado corresponda a un festivo y/o día no la coral, el comité 
se reunirá la semana inmediatamente siguiente. 

ARTICULO QUINTO: VIGENCIA DEL ACUERDO. El acuerdo laboral co 
presente acto administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados 
firma del mismo. Durante este periodo no podrán formularse, recibirse o tram 
solicitudes, por tanto, no será posible celebrar nuevos acuerdos (Decreto 16 

tenido en el 
a partir de la 
tarse nuevas 
1 de 2021). 

ARTICULO SEXTO: Envíese copia del presente acto administrativo a la 
Educación del Meta para su cabal cumplimiento, a la Asociación de Educad 
"Adem" y al Ministerio del Trabajo en los tiempos establecidos en el Decreto 1 

ARTICULO SÉPTIMO: VIGENCIA. El presente acto administrativo rige a 
expedición. 

ecretaría de 
res del Meta 
631 de 2021. 

partir de su 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Villavicencio (Meta), j  los treinta y uno (31) días del mes de diem re de 2021 
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